
 

 

  
 
 
 
 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE RESUELVE 

PROVISIONALMENTE LA COBERTURA DE PLAZAS, MEDIANTE 

PRÓRROGAS EN RÉGIMEN DE COMISIÓN DE SERVICIOS, DURANTE 

EL CURSO 2020-2021, PARA FUNCIONARIOS DOCENTES EN 

PROGRAMAS EDUCATIVOS. 

  

Por Resolución de la Dirección General de Planificación Educativa y 

Recursos Humanos de 16 de abril de 2020 se anunció el plazo de solicitud de 

prórrogas para la cobertura de plazas, en comisión de servicios, durante el 

curso 2020-2021, para funcionarios docentes en programas educativos. 

 

El apartado cuatro de la disposición adicional tercera del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece que “… 

las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 

continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos 

a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado 

de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o 

para el funcionamiento básico de los servicios.” 

 

La Orden de 6 de mayo de la Consejería de Educación y Cultura por la que 

se acuerda el inicio y/o la continuación de determinados procedimientos 

administrativos de su competencia, conforme a lo establecido en el Real 

Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, 

necesarios para la puesta en marcha del curso académico 2020-2021 dispone 

en su artículo 2 que las comisiones de servicios se consideran procedimientos 

imprescindibles para la puesta en marcha del curso académico 2020-21. 
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y vistos los informes 

emitidos por la Dirección General competente, 

 
en su virtud, esta Dirección General 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Exponer la lista provisional de los participantes que figuran en la 

relación siguiente: 

 

 Anexo I: relación provisional de aspirantes que obtienen prórroga en 

comisión de servicios para el curso 2020-2021. 

 

SEGUNDO.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 

en el tablón de anuncios de esta Consejería, para que efectúen las alegaciones 

que estimen oportunas. 

 

TERCERO.- La concesión de las comisiones de servicio contenidas en la 

presente resolución estará supeditada a la efectiva incorporación de los 

funcionarios de carrera a los puestos que poseen como destino definitivo, a la 

disponibilidad del puesto en el centro para el curso 2020-2021, a la existencia de 

las enseñanzas o programas correspondientes, así como al hecho de que no 

haya suficiente profesorado con destino definitivo en el centro que esté dispuesto 

a desempeñar el programa. 

  

 
 
 

Víctor Javier Marín Navarro 

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 
RECURSOS HUMANOS 

 
(Documento firmado electrónicamente) 
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CÓDIGO CENTRO ESPECIALIDAD
TIPO 

PUESTO
DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

30007323 IES LUIS MANZANARES Compensatoria (A.D.) Compensatoria (A.D.) ***8476* ALONSO MIJARES TATIANA

30008881 IES GERARDO MOLINA Compensatoria (A.D.) Compensatoria (A.D.) ***2745* GAYOL PÉREZ ANA LUZ

30008698 IES SIERRA DE CARRASCOY Compensatoria (A.D.) Compensatoria (A.D.) ***8084* LAJARÍN GRAU Mª FUENSANTA

30010577 IES JOSE PLANES Compensatoria (A.D.) Compensatoria (A.D.) ***6404* MARTINEZ GARCIA MªDOLORES

30020674
AHOS EQUIPO DE ATENCIÓN 

HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA
Música Compensatoria (A.D.) ***0577* AGUAYO GIMÉNEZ MARÍA LUISA

30020674
AHOS EQUIPO DE ATENCIÓN 

HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA
Inglés Compensatoria (A.D.) ***0418* DONAIRE MUÑOZ CARMEN

30020674
AHOS EQUIPO DE ATENCIÓN 

HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA
Educación Primaria Compensatoria (A.D.) ***4889* FERRER MENDOZA ANA Mª

30020674
AHOS EQUIPO DE ATENCIÓN 

HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA
Educación Infantil Compensatoria (A.D.) ***4600* GARRIDO HERNÁNDEZ MÓNICA

30020674
AHOS EQUIPO DE ATENCIÓN 

HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA
Tecnología Compensatoria (A.D.) ***0701* NAVAS LÓPEZ CLARA

30020674
AHOS EQUIPO DE ATENCIÓN 

HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA
Educación Primaria Compensatoria (A.D.) ***4016* SÁNCHEZ GARCÍA JUANA MARÍA

30400007
C.P.J LAS MORERAS

(iti Juan Carlos I 30011879)
Educación Primaria Compensatoria (A.D.) ***3081* LOPEZ PEREZ ANGEL JULIAN

30400005 EOEP DEF. VISUAL A
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica

Equipo Específico 

Visuales
***3361* MARTÍNEZ SEGURA ANA Mª

30700272
EOES ESPECÍFICO DE 

DEFICIENCIA MOTORA

Educación especial: 

Audición y lenguaje

Audición y Lenguaje en 

Equipo Específico de 

Deficiencia Motora 

***4078* BROTONS PUCHE ÁGUEDA

30006771 CEIP NTRA. SRA. DE ATOCHA
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Aula Abierta ***5070* MATEOS AYALA MARÍA

30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Aula Abierta ***5055* LUSO AMESTI ITZIAR

30018837 IES EDUARDO LINARES
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Aula Abierta ***1870* MARCO ALACID DOLORES

30006793 CEIP SAN FÉLIX
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica

Aula abierta específica 

TGD
***1414* SOTOMAYOR COLL JUAN ANTONIO

30005478
CEIP FEDERICO DE ARCE

 MARTÍNEZ

Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Aula Abierta TGD. ***7754* GUILLAMÓN MARCOS FÁTIMA

ANEXO I
Relación provisional  de aspirantes que obtienen prórroga en comisión de servicios para el curso 2020-2021
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CÓDIGO CENTRO ESPECIALIDAD
TIPO 

PUESTO
DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

30005478
CEIP FEDERICO DE ARCE

 MARTÍNEZ

Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Aula Abierta TGD. ***7508* MARTINEZ SANDOVAL CAROLINA

30400009
EQUIPO ESPECÍFICO DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR

Servicios a la 

Comunidad

Equipo Específico de 

convivencia escolar 
***8048* GÓNZALEZ LORCA ENRIQUE

30400009
EQUIPO ESPECÍFICO DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR

Educación especial: 

Pedagogía terapeútica

Equipo Específico de 

convivencia escolar 
***2351* ROCHA MEDINA JOSEFA MARÍA

30400009
EQUIPO ESPECÍFICO DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR
Orientación educativa

Equipo Específico de 

convivencia escolar 

(Orientador)

***9148* MARTÍNEZ MARTÍNEZ
MARÍA 

INMACULADA

30400009
EQUIPO ESPECÍFICO DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR
Orientación educativa

Equipo Específico de 

convivencia escolar 

(Orientador)

***0097* VALVERDE MARTÍNEZ
FRANCISCO 

JAVIER

30400028 EQUIPO ESPECÍFICO DE TGD
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Equipo Específico TGD ***0687* BALIBREA MURCIA SUSANA

30400028 EQUIPO ESPECÍFICO DE TGD Orientación educativa Equipo Específico TGD ***2080* FERRANDIZ TORRENTE CONSUELO

30400028 EQUIPO ESPECÍFICO DE TGD
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica
Equipo Específico TGD ***9576* MARTÍNEZ HERNÁNDEZ MARÍA ÁNGELES

30400004 EOEP DEF. VISUAL B
Educación especial: 

Pedagogía terapeútica

Equipo Específico 

Visuales
***5135* AGUILERA CANO DIEGO

30400004 EOEP DEF. VISUAL B Orientación educativa Orientador ***8007* MUELAS COSTA MARÍA JOSÉ

30700247 EAT MURCIA 1
Educación especial: 

Audición y lenguaje

Equipo de Atención 

Temprana
***8047* FRANCISCO ÁLVAREZ CARMEN

30700247 EAT MURCIA 1 Orientación educativa
Equipo de Atención 

Temprana
***3517* HERRERO NAVARRO JOSÉ MANUEL

30700326

EQUIPO ESPECÍFICO DE 

DIFICULTADES DEL 

APRENDIZAJE Y TDH

Educación especial: 

Pedagogía terapeútica

Pedagogía Terapeútica 

en Equipo Específico de 

dificultades del 

aprendizaje y TDH

***5395* HURTADO MONTESINOS
MARÍA 

DOLORES

30006185 IES INFANTE D. JUAN MANUEL Matemáticas Proyecto ABC ***7914* BELZUNCE TORREGROSA Mª MAGDALENA

30005582 CEIP SANTA MARÍA DE GRACIA
Educación especial: 

Audición y lenguaje
Proyecto ABC ***2393* CARRILLO ARNALDOS VIOLETA

30018837 IES EDUARDO LINARES Matemáticas Bilingüe Alemán ***8471* SAURA ESPÍN ALFONSO

30013505 IES LOS MOLINOS Matemáticas Bilingüe Inglés ***1982* BLAYA GARCIA Mª CARMEN
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